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Procidencias judiciales
burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado juez del Juzgado 
de Primera Instancia núme
ro uno de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos ejecuti
vos seguidos en este Juzgado 
con el número 145/1969, a ins
tancia de la Empresa Metalúrgi
cas Omega S- L-, domiciliada 
en esta capital, contra don José 
Manuel Méndez Gallo, mayor 
de edad, casado, industrial y ve
cino de Burgos, Barriada Juan 
XXIII, bloque primero, núme
ro 3, se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes y de
rechos que a continuación se ex
presan, para la que Se ha seña
lado el día 29 de noviembre pró
ximo, a las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, cuyos bienes se expre
san a continuación así como el 
derecho del arrendamiento y 
traspas0 del local que se indica, 
con el precio de sus tasaciones y 
condiciones de la subasta-

Bienes que se subastan
1. ° La carpintería metálica 

en aluminio que cierra los acce
sos al establecimiento del deman
dado, valorado en 55-000 pe
setas.

2. ° La estantería m e t álica 
que forma parte del estableci
miento, en la cantidad de 30-000 
pesetas.

4-° El derecho de arrenda
miento y traspaso del local co
mercial existente en la planta ba
ja dP la casa número 3, de la 
Barriada Juan XXIII de esta 
ciudad, así como el sótano de 
la misma, valorado en i .600.000 
pesetas.

Condiciones
1 -a Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado, en cuan
to a los bienes muebles referidos 
el 10 por i 00 de la tasación. En 
cuanto al derecho de traspaso, 
también el 10 por 100 de su 
valoración-

2.a No se admitirán postu
ra s que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu
diéndose hacer a calidad de ce
der a un tercero haciéndolo así 
constar en el acta del remate.

4-a Que en cuanto se refie
re al derecho dp arrendamiento 
y traspaso del local comercial, 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, quedará en 
suspenso el remate hasta cum
plir los réquisitos en el mismo 
expresados, así como el 34 de 
referida Ley.

Dado en Burgos, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve—El Magistra
do-Juez, José Luis Olías Grin
da. — El Secretario, Damián 
Pascual.

4995.-378,00

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de los de Burgos, por medio 
del presente hace saber:

Que mediante providencia de 
este día, dictada en autos de 
juicio verbal civil número 181 
de 1969, sobrP reclamación dé 
cantidad, cuantía 2-492,35 pese
tas, instado por el Procurador 
de los Tribunales don Juan Co
bo de Guzmán Ayllón, en nom
bre y reresentacipón de la Enti
dad Mercantil “Finanzauto y 
Servicios, Sociedad Anónima”, 
contra don Tomás Pérez Anti
güedad, mayor de edad, cuyo 
último domicilio conocido lo tu
vo en Miranda de Ebro (Bur
gos) , calle del Cid, 10, donde 
fue propietario, al parecer del 
Garajp “Tomás Pérez”, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, he acordado citar por me
dio del presente al demandado 
dicho, don Tomás Pérez Anti
güedad, para que el día 25 de 
noviembre próximo y hora de 
las doce, comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia de 
esta capital, a fin de asistir a la 
celebración del juicio verbal ci
vil antes reseñado, a que ha si
do demandado, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se
rá declarado en rebeldía, en cu
yo supuesto continuará la trami
tación del juicio sin volver a ci
tarle ni hacerle otras notificacio
nes que las especialmente pre
vistas por la vigente Ley de En
juiciamiento Civil y disposiciones 
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concordantes y complementarias.
Y para gue sirva de citación 

al referido demandado don ro
mas, Pérez, antes circunstanciado 
en lo posible, que en la actuali
dad se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente, pa
ra su inserción en el B. O. de 
esta provincia, en Burgos, a 
veintinueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El 
Juez Municipal, Manuel Ma
teos.—El Secretario, Adolfo Ci
doncha.

4996—271,00

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de los de Burgos, por medio 
del presente hace saber:

Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que re
frenda, penden actuaciones de 
juicio de cognición número 205/ 
69, sobre resolución de contra
to d e arrendamiento urbano, 
cuantía 1.234,56 pesetas, insta
do por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y representación de do
ña Adoración Pereda López, 
sus labores, asistida de su espo
so don Ramón Rojo Fernández, 
jubilado, ambos mayores de 
edad y vecinos de Burgos (San 
Juan, 9), dirigido por el Letra
do don Ignacio Martín Calleja, 
contra doña Blanca Manzano, 
cuyo segundo apellido no cons
ta, mayor de edad, casada con 
don José María Lope Toledo, 
vecina de Logroño (Nava del 
Rey, 3), en su condición de hija 
y heredera del finado don Ma
nuel Manzano Abad, contra los 
demás herederos que pudieren 
resultar de dicho señor y con
tra las personas desconocidas e 
inciertas que pudieran invocar 
algún derecho con referencia al 
arrendamiento del piso primero 
izquierda, subiendo por la esca
lera, que corresponde a la vi
vienda señalada con el número 
uno de la casa número nueve de 
la calle de San Juan de esta 
ciudad, desconocidos y en igno
rado paradero, En dicho pro
cedimiento y mediante providen

cia de hoy he acordado empla
zar por medio de la presente a 
los desconocidos herederos men
cionados y personas desconoci
das dichas, a fin de que en el 
improrrogable término de seis 
días, se personen. en los autos, 
baj0 apercibimiento que, de no 
hacerlo, serán declarados en re
beldía, y haciéndoles saber al 
propio tiempo que en el supues
to de personarse en los autos les 
serán otros tres días hábiles para 
contestar a la demanda, siéndoles 
entregados al efecto las copias 
del escrito de demanda, de los 
documentos acompañados a la 
misma y de las resoluciones pro
cedentes al notificarles la provi
dencia en que se les tenga por 
personados.

Y para que sirva de emplaza
miento a los mencionados here
deros desconocidos y personas 
inciertas indicadas, que se en
cuentran en ignorado paradero, 
expido el presente, para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, en Burgos, a vein
titrés de octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve--- El Juez
Municipal, Manuel Mateos.— 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

4994.-364,00

' D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de los de Burgos, por medio 
del presente hace saber:

Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que re
frenda, penden actuaciones de 
juicio de cognición número 204/ 
69, sobre reclamación de canti
dad y ratificación de embargo 
preventivo, cuantía 18.000 pese
tas, instado por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ay
llón, en nombrp y representación 
de don Leopoldo Grafulla Ca- 
bau, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Burgos, 
dirigido por el Letrado don En
rique Marín Palacios, contra 
don Amador Fernández Padi
lla, cuyo último domicilio cono
cido fue en esta ciudad, Fray 
Esteban de la Villa, número 3, 
tercero, y en la actualidad en 

ignorado paradero.—En dicho 
procedimiento y mediante pro
videncia de este día he acorda
do emplazar por medio de la 
presente al expresado demanda
do para que en ei improrroga
ble término de seis días hábiles 
se persone en los autos, bajo 
apercibimiento que de no perso
narse será declarado en rebeldía, 
en cuyo caso continuará la tra
mitación del juicio sin más ci
tarle, oirle ni hacerle otras no
tificaciones que las expresamente 
previstas por la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y enterán
dole quP de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 39 
del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, se se personare en los 
autos le serán otorgados tres días 
para contestar, entregándole las 
copias de la demanda y docu
mentos, en su caso, al notificar- 
lp la providencia en que se le 
tenga por personado.

Y para que sirva de emplaza
miento al referido demandado, 
don Amador Fernández Padilla, 
que actualmente sP encuentra en 
igorado paradero, expido el pre
sente, para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, en Burgos, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y nueve—-El Juez Municipal, 
Manuel Mateos—El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

4995.-299,00
—u *** *

Castrojeriz
Don Manuel-Eugenio Bustillo 

Juncal, Secretario del Juz
gado Comarcal de Castroie- 
riz (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas seguido ante estP Juzgado 
bajo el número 57/69, sobre da
ños a la Renfe, en accidente de 
circulación, a virtud de denun
cia del Guardabarreras Miguel 
Rodríguez Almarza, se ha prac
ticado la tasación de costas, la 
cual arroja un total de 2.122 pe
setas-

Y para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para notificación al 
condenado Gaud de Jesús Bau- 
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lista en ignorado paradero expi
do el presente en Castroienz, a 
veintiocho de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, Manuel - Ejugenio 
Bustillo Juncal.

Don Manuel - Eugenio Bustillo 
Juncal, Secretario del Juz
gado Comarcal de Castroíe- 
riz (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas seguido ante estP Juzgado 
Comarcal bajo el número 52/69, 
sobre daños producidos en acci
dente de circulación, harecaido 
la tasación de costas, la cual 
arroja un total de 1.070 pesetas-

Y para que conste y sirva de 
notificación al condenado José 
Antonio García Vázquez, y su 
inserción en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el 
presente en Castrojeriz, a vein
tiocho de octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve.— El 
Secretario, Manuel - Eugenio 
Bustillo Juncal.

Anuncios Ondules
MINISTERIO DE INDUSTRIA

UfcLfctiAClUW FIWIVIWCIAL UL iiUiitiliS

R. L: 2-718.
Exp.: 18-546.—F. 81.

Asunto: Centr0 de transfor
mación en Villagonzalo Peder
nales-

Visto el expediente incoado 
en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de industria, a 
instancia de/la firma “Metalúr
gicas Omega”, domiciliada en 
Villagonzalo Pedernales, para 
instalar un centro de transforma
ción en dicha localidad, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo tercero 
del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, esta 
Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, ha resuelto:

Autorizar a la firma “Meta
lúrgicas Omega”, la instalación 
de un centro de transformación, 
tipo intemperie, sobre postes de 

hormigón, con transformador de 
100 KVA- y relación de trans
formación 13.200 230-133 V-, 
destinado a suministro de energía 
a industria de carpintería metá
lica, situada en Villagonzalo Pe
dernales.

Para el desarrollo Y ejecución 
de la instalación, el titular de 
la misma, deberá seguir los trá
mites señalados en el capítulo 4.° 
del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para 
su conocimiento y debidos efec
tos.

Dios guarde a Vds- muchos 
años-

Burgos, a 17 de octubre de 
1969— El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

4942.-177,00

Servicia fladoaai ¡le [«Mito 
Parcelarla $ Orientóos fiurai

AVISO

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración parcela
ria Briviesca( Burgos) el Servicio 
amojonamiento de la zona de se
cano de dicho pueblo, el Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, en 
uso de las facultades concedidas 
en el artículo 53 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre 
de 1962, ha resuelto entregar la 
posesión y poner por tanto, a dis
posición de los interesados las 
fincas de reemplazo de dicha zo
na de secano que respectivamen
te les corresponda, a partir del 
día en que este Aviso se haga pú
blico en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia- A tal efecto, en el 
Ayuntamiento de Briviesca, se 
hallan expuestos los planos de la 
zona y una relación de propieta
rios y de los lotes adjudicados a 
cada uno-

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reemplazo 
el día siguiente al de la publica
ción de este Aviso en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Burgos, a 28 de octubre de 
1969.-— El ingeniero Jefe de la 
Delegación, Joaquín Rabinal.

I erminada 1 a concentración 
parcelaria de la zona de San- 
tibáñez del Val (Burgos), el 
S. N- de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, ha 
resuelto entregar la posesión pro
visional y poner, por tanto, a dis
posición de los interesados, las 
fincas de reemplazo que, respec
tivamente, les corresponden, a 
partir del día en que este aviso 
se haga público en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a cuyo 
efecto en el Ayuntamiento de 
Santibáñez del Val (de Bur
gos) , se encuentra expuesto y a 
disposición de los interesados el 
plano de la zona y una relación 
de los propietarios y de los lotes 
adjudicados a cada uno.

A'efectos de lo dispuesto en 
í la legislación vigente, se enten

derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reemplazo 
el día siguiente al de la publica
ción de este aviso en e “Boletín 
Oficial” de la provincia-

Burgos, a 22 de octubre de 
1969—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 9 de 
los corrientes, acordó por unani
midad aprobar el pliego de con
diciones formulado para la con
tratación mediante subasta o con
curso del servicio de limpieza 
viaria, lo que se pone a exposi
ción pública a los efectos de in
terés, por palzo de ocho días-

Aranda de Duero, 28 de oc
tubre de 1969— El Alcalde, 
Luis Mateos Martín-

A los efectos del artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, 
por unanimidad el Ayuntamien
to pleno de esta población acor- 

¡ dó aprobar el pliego de con- 
‘ diciones redactado para la cele
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bración de concurso para arren
damiento de la plaza de toros, 
así como su exposición al públi
co, por espacio de 8 días, del 
referido pliego, y transcurrido 
que sea el plazo, si no se presen
tare ninguna, se convocará el re
ferido concurso para la adjudi
cación, durante el periodo de 
dos años, de la plaza de toros, 
en el régimen de arrendamiento 
y con las condiciones establecidas 
en el pliego-

Aranda de Duero, 28 de oc
tubre de 1969-— El Alcalde, 
Luis Mateos Martín.

Ayuntamiento üe Valdezate
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medi0 de 
transferencia para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detaile 
consta en aquél, se hace publi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones-

Valdezate, 27 de octubre de 
1969.— El Alcalde, Fabricia- 
no Requejo-

Ayuntamiento de Tordueles
El Ayuntamiento de esta lo

calidad y en su sesión ordinaria 
celebrada con fecha 26 del ac
tual, acordó arrendar mediante 
subasta pública el aprovecha
miento de la caza que se produz
ca dentro de todo este término 
Municipal, toda vez que con an
terioridad ha sido cedido volun
tariamente por los propietarios 
con incas enclavadas dentro del 
mismo y en su mayoría absoluta, 
suficiente para poder llevar a ca
bo el aprovechamiento indicado.

Eli la misma sesión se aprobó 
el correspondiente pliego de con
diciones que servirá de base a la 
citada subasta y que entre otras 
condiciones se establece el tipo 
base licitatorio de cada año de 
los que tendrá ¿e duración el 
aprovechamiento.

Mencionado pliego de condi
ciones y acuerdo indicado, han 
quedado expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de ocho días, 
de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de > de enero de 
1953, durante cuyo plazo puede 
ser examinado por los vecinos 
que lo deseen y formular contra 
el mism0 las reclamaciones que 
consideren justas-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tordueles, 23 de octubre de 
1969.— El Alcalde, O- Pérez.

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona de Aranda de 

Duero
Don Eloy Hernando Gómez, 

Recaudador de contribucio
nes de la zona de Aranda 
de Duero,

Hago saber: Que en expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos a la Hacienda pública, 
se ha dictado, con fecha 25 de 
octubre de 1969, providencia 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, ios bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el Juez 
Comarcal, se celebrará el 25 de 
noviembre de 1969, en la Sala 
del Juzgado Comarcal, a las do
ce horas.

Débitos por principal, recar
gos y costas, 14.208 pesetas-

Nombre y apellidos de los 
deudores, clase cabida y situa
ción de la finca, Demetrio Ce- 
brecos Mencia. Tierra al térmi
no municipal de Aranda de Due
ro, lo mismo que las restantes que 
a continuación se describen, al 
pago de la Barboja, de cabida 
102,40 áreas, cultivo, cereales 
de regadío de 4.a- Comprendida 
en el polígono 17, parcela 109, 
de los planos del Catrastr0 par
celario del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero. Valor para 
la subasta 39-219 pesetas-

2-a Otra tierra al pago de 
la Barboja, de cabida 74,40 
áreas. Comprendida en el polí

gono 17, parcela 127, de los 
mismos planos. Valor para la 
subasta, 27-576 pesetas.

3 a Otra tierra al pago de 
los Tobizos, de cabida 14 áreas, 
cultivo cereales regadio de 4.a. 
Comprendida en el polígono 19 
parcela 184, de los mismos pla
nos. Valor para la subasta, pe
setas 5.362-

4.a Otra tierra al pago de. 
Mataranda, de cabida 63,20 
áreas. Comprendida en el polí
gono 19, parcela 309, de los 
mismos planos. Valor para la su
basta, 24.205 pesetas-

Condiciones para la subasta
i-a No existiendo inscritos 

títulos de dominio, el rematante 
deberá promover ia inscripción 
por los medios establecidos en ei 
íítulo Vi de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos me
ses, desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

2.a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensa
ble depositar previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación 
de ios bienes sobre los que se 
desee licitar.

3- a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda
dor, en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido.

4- a Si hecha la adjudicación 
n0 pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores 
o sus causahabientes, y los acre
edores hipotecarios en su defec
to, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el prin
cipal recargo y costas del proce
dimiento-

Arandad e Duero, 25 de oc
tubre de 1969.—El Recauda
dor, Eloy Hernando Gómez-

Imp^nta Provincial


